
 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

Bogotá D. C., quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  

 

Rad. No. 110014189011-2020-00211-00 

 
Del escrito que obra a folio 48 y 49 del expediente, el Despacho revoca el poder 

conferido a la abogada LINA MARCELA MEDINA MIRANDA y en su lugar se reconoce 

personería a la abogada SANDRA MARCELA SALAS NIÑO como apoderada de la 

parte demandante, en los términos y efectos del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE. 

 

 
JAIME RAMÍREZ VÁSQUEZ 

Juez (1) 
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JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No.104 

Fijado hoy 16 de noviembre de 2022 a la hora de las 8: 00 AM 

 
Nidia Airline Rodríguez Piñeros 

Secretaria 


